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DATOS GENERALES 

Regional: Ocaña  

Actividades realizadas en la regional durante la vigencia 

 
1. Actividades relacionadas con el proceso de Promoción y Divulgación 

 

Tipo de Actividad Número de actividades realizadas 
Formaciones 207 

Conmemoraciones 7 
Fuente de la información: Defensoría del Pueblo. Regional Ocaña. 

 
2. Actividades relacionadas con el proceso de Prevención y Protección 

 
52 misiones a los municipios de Teorama, Hacarí, Ábrego, El Carmen, Convención,  
San Calixto, Ocaña, Río de Oro, González, El Tarra, La Playa relacionadas con 
acompañamientos, monitoreo y misiones de verificación.  
En total se adelantaron diez actividades relacionadas con misiones de verificación 
y constatación de posibles situaciones de vulneración en los municipios de El 
Tarra, Teorama, Convención, El Carmen, San Calixto y Hacarí, la mayoría de ellas 
en el marco de la confrontación violenta entre el ELN y las Disidencias de las 
FARC. 

• Emisión del informe de seguimiento No. 014 de 2025 para la alerta temprana No. 
026-2024.  

• Capacitación sobre fortalecimiento de capacidades para el ejercicio, la 
exigibilidad y la protección de derechos en contextos de movilidad humana en los 
municipios de Ábrego, La Playa de Belén, Hacarí, San Calixto, Teorama, 
Convención, El Carmen y Ocaña (Norte de Santander), así como en Río de Oro y 
González (Cesar). 

• Se desarrollaron cuatro (4) jornadas de atención descentralizada dirigidas a 
población desplazada, en riesgo de desplazamiento, en situación de 
confinamiento, refugiada, migrante y con necesidad de protección internacional, 
en los municipios de El Tarra y San Calixto, en el departamento de Norte de 
Santander. 

• Jornada de atención descentralizada, focalizada en población refugiada, migrante 
y con necesidad de protección internacional, en el municipio de El Tarra. 
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• Verificación y atención de una situación de confinamiento en el corregimiento de 
Filo Gringo, municipio de El Tarra. A través de esta actividad, se logró la 
caracterización de 261 núcleos familiares, con el fin de identificar afectaciones, 
necesidades de protección y activar las rutas institucionales correspondientes. 

• Comisión tripartita compuesta por la Iglesia Católica, la Misión de verificación de 
las Naciones Unidas y la Defensoría del Pueblo con el fin de generar alivios y 
acompañamientos humanitarios a las comunidades afectadas 

• se llevaron a cabo alrededor de 57 misiones orientadas recibir personas liberadas, 
realizar acompañamientos a misiones médicas, entrega de ayudas humanitarias y 
verificación de situaciones de riesgo junto a organizaciones sociales 

3. Actividades relacionadas con el proceso de Atención y Trámite 
 
3.1. Atención y trámite de quejas, solicitudes y asesorías 

No de peticiones recibidas, atendidas y tramitadas: 2461 
Asesorías= 588; Quejas = 1008; Solicitudes = 865 
 

 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo. Regional Ocaña 

 
 

• JORNADAS PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA SALUD 
 
Se adelantaron cuatro (4) jornadas en los Municipios de Abrego, Teorama, 
Convención y Río de Oro, en las que se tramitaron 368 quejas.  

 
3.2. Recursos y acciones judiciales 
 

Dentro de las acciones constitucionales tramitadas relacionadas con este proceso 
encontramos:  
 

588 1008 865

0

2000

Asesorías Quejas Solicitudes

Distribución del Número de 
Peticiones Respecto a su 

Clasificación
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• Acciones de Tutela: 1.327 

• Incidentes de desacato:187 

• Impugnaciones: 4 

• Respuestas a Vinculaciones judiciales: 67 

• Acciones populares: 4 
 

3.3. Defensoría Pública 
 

• 1396 personas atendidas en el área público privado 

• 892 personas atendidas en el área penal 

• 369 personas atendidas en el área de representación judicial de 
víctimas 

 
3.4. Información sobre jornadas de Buen Futuro 

 
Se desarrollaron 3 jornadas de buen futuro hoy, las cuales se adelantaron en los 
municipios de Teorama, Convención y Río de Oro. Y en la que se atendieron 384 
personas.  

 
4. Actividades realizadas en términos de ejes temáticos de derechos humanos 

 

• Paz, víctimas y conflicto 
 

Actividad 

Victimas 
beneficiarias o No. 

de Actividades 
realiza 

Lugar 

 

Orientaciones, asesorías y 
acompañamientos de las 

víctimas individuales 
577 victimas Regional Ocaña 

 

 

Apoyos legales, a la gestión 
administrativa y judicial no 

étnicas 
137 victimas Regional Ocaña  
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Procesos de registro 
individual, masivo y sujetos 

colectivos no étnicos 

Individuales: 
2861declaraciones 

Sede Regional, municipio de 
Ocaña, Teorama, Convención, 
El Tarra, San Calixto, Rio de 
Oro – Coliseo Argelino Duran 
Quintero (eventos masivos) 

 

Masivos: 50 eventos  

Acompañamientos grupales 
y comunitarios en el 
restablecimiento de 

derechos. 

14 actividades  
 

258 victimas  

Jornadas en municipios 
9 jornadas de toma de 

declaraciones 
  

Acompañamiento a las 
mesas de participación 

efectiva departamentales 
en el marco de la secretaría 

técnica de víctimas 

2 sesiones de mesa   

Fuente de la información: Defensoría del Pueblo regional Ocaña 2025 

4.1. Igualdad, no discriminación e inclusión 

• Desde la Delegada de la Mujer y Asuntos de Género se brindó la 
asistencia, orientación, acompañamiento, asesoría y atención a casos 
VBG Y VPP en la regional Ocaña, a ciento cuarenta y ocho (148) 
sobrevivientes de violencia basadas en género 

• A través de la Delegada para la infancia y la vejez se atendieron 83 casos 
de regularización migratoria con preregistro en el RUMV, y a su vez se 
desarrollaron 68 actividades de promoción y divulgación. 

Poblaciones impactadas  

 
Población impactada actividades de Promoción y Divulgación 
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MUJERES 
HOMB
RES 

VICTI
MAS 

CAMPESI
NOS 

LIDERES 
LGTB
IQ+ 

DISCAPACI
TADOS 

AFRODESCENDIENTES 

                

330 196 233 161 16 23 1 1 

Fuente: Defensoría del Pueblo. Regional Ocaña 
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• La población impactada con ocasión a las jornadas realizadas para la promoción y 
protección del derecho a la salud en los municipios de Abrego, Teorama, 
Convención y Río de Oro es de 489 personas atendidas- 362 mujeres atendidas y 
127 hombres. 

• La población impactada con ocasión a las jornadas para el buen futuro hoy es de 
384 personas atendidas- 248 mujeres y 136 hombres.  

• En relación a las acciones constitucionales adelantadas se ha impactado a 1585 
personas a través de las acciones constitucionales realizadas en favor de esta 
población.  

• Las acciones populares adelantadas han impactado a los Municipios de Teorama, 
Ocaña y la comunidad educativa de la Universidad Francisco de Paula Santander 
Ocaña  

• Las misiones realizadas impactaron a un número aproximado de 15.000 personas 
entre los que se cuentan campesinos, líderes sociales, firmantes de paz, mujeres 
lideresas, miembros de juntas de acción comunal, los rangos poblacionales 
incluyeron niños, niñas adolescentes, adultos y adultos mayores. 

• Las actividades realizadas por el SAT incluyeron la participación de los siguientes 
grupos poblacionales:  
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Fuente: Sistema de Alertas Tempranas Defensoría del Pueblo 

 

• la Delegada de Víctimas de la Defensoría del Pueblo Regional Ocaña impactaron, 
a través de acciones individuales y grupales a 3723 víctimas. 

• Población impactada a través de las jornadas de atención especializada, 
coordinadas desde la Delegada de Movilidad Humana. 
 

Municipio Fecha Total, Personas 
Atendidas 

Hombres Mujeres Población 
Colombian
a/Migrante 

Grupo 
Etario 

Total/ 
Grupo 

El Tarra 26-29 
mayo 

385 132 253 385/0 0-7 0 

8-17 0 

18-64 365 

65+ 20 

El Tarra 28-31 
julio 

341 106 235 247/94 0-7 23 

8-17 41 

18-64 258 

65+ 19 

San Calixto 21-23 
octubr

e 

283 139 144 283/0 0-7 0 

8-17 0 

18-64 258 

65+ 25 

El Tarra 10-13 
Noviem

bre 
 

395 94 301 0/395 0-7 72 

8-17 67 

18-64 250 

65+ 6 

450

37045

630

Participación por grupos 
poblacionales

Lideres y lideresas Víctimas del conflicto

Pueblos indigenas Campesinado
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1404 471 933 915/489                1404 

 
El Tarra 
 

27 
mayo 

261 núcleos familiares confinados 

Fuente: Defensoría del Pueblo Regional Ocaña 

 

• Población impactada a través de la Delegada de la mujer y asuntos de enero 
 

MES NUMERO DE 
ATENCIONES 

VICTIMAS 
DEL 

CONFLICTO 

POBLACION 
OSIGNH- 
LGTBI 

ETNICO LIDERESA Y/O 
DEFENSORA DE 

DERECHOS HUMANOS 

FEBRERO 5 3 0 0 1 

MARZO 12 7 2 0 0 

ABRIL 14 9 3 0 1 

MAYO 16 10 3 0 3 

JUNIO 21 12 1 0 2 

JULIO 16 1 0 0 1 

AGOSTO 14 8 0 0 0 

SEPTIEMBRE 14 1 1 0 1 

OCTUBRE 17 14 0 1 4 

NOVIEMBRE 13 6 1 0 1 

DICIEMBRE 6 2 0 0 0 
Fuente: Defensoría del Pueblo Regional Ocaña 

 

• Las misiones realizadas con ocasión a la comisión humanitaria conformada se 
liberaron 115 personas que estaban en poder de grupos armados, 75 personas 
evacuadas y que presentaban riesgos debido a su condición, 485 personas 
atendidas en misiones médicas por parte de la organización internacional 
Médicos sin fronteras, 9.250 personas que recibieron ayuda humanitaria 
(alimentos y kits de aseo) 325 personas que fueron convocadas en misiones de 
acompañamiento y verificación de vulneración de derechos.  
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Evidencias y/o soporte audio/visual de las actividades realizadas 

 
Imagen atención individual en el marco de la emergencia humanitaria, enero 2025. 

 
Jornada de atención descentralizada dirigida a la población desplazada, en riesgo, confianza, refugiada, 

migrante y personas con necesidad de protección internacional en el municipio El Tarra, del 28 al 31 de julio de 
2025 

 
Participación en comisión humanitaria que facilitó la entrega de un menor de edad herido en combates entre 

GAOS junio 12 de 2025. 
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Resultados de las acciones en clave de Decálogo de la Defensoría del Pueblo 

 
Derechos de las mujeres e igualdad de género 

 

• Formación- Fortalecimiento liderazgo femenino- Situaciones de mejora en el goce 
efectivo de derechos 

• Se ha logrado que 148 personas sobrevivientes de violencias basadas en género 
(VBG) accedan de manera efectiva a rutas de atención institucional, promoviendo 
la activación oportuna de mecanismos de protección, atención integral y 
restablecimiento de derechos. 

 
Prevención de la violencia y protección de la población frente al conflicto armado y 
la violencia generada por grupos delincuenciales organizados, asociada a economías 
ilegales. 

 

• Emisión del informe de seguimiento No. 014-2025 a la alerta 026-2024 con la 
emisión de recomendaciones a la fuerza pública y demás actividades concernidas 
para la prevención de situaciones de riesgo. 

• Se estima un impacto aproximado en 10.250 personas principalmente en materia 
de prevención de situaciones de riesgo y la implementación de recomendaciones 
contenidas en la Alerta Temprana 026-2024 relacionadas con la necesidad de 
atención humanitaria urgente e inmediata.  

• 1.559 personas capacitadas en derechos y rutas de atención. 

• 1.404 personas atendidas en jornadas descentralizadas. 

• 261 núcleos familiares caracterizados en situación de confinamiento. 

• 933 mujeres atendidas en jornadas descentralizadas (66%) de las personas 
atendidas  

• Activación de rutas institucionales y mitigación de riesgos en territorio. 
 

Ambiente sano, cambio climático, prevención y atención a desastres. 
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• Identificación de condiciones de vulnerabilidad en contextos de confinamiento y 
desplazamiento. 

• Articulación institucional para atención de emergencias humanitarias. 
 
Derechos económicos, sociales y culturales. 

 

• Formación- Prevención acoso laboral- Prevención de situaciones de riesgo. 
 

Derechos de las víctimas y construcción de paz. 
 

• La regional Ocaña adelantó el proceso de registro de manera individual y masivas 
para las víctimas de la Emergencia del Catatumbo a partir de enero de 2025, 
tomando declaraciones de hechos individuales a firmantes, líderes sociales, 
mujeres cabeza de hogar y víctimas en general, así mismo caracterizando la 
población de los eventos masivos de desplazamiento forzado, donde 
posteriormente la personería municipal realizó el registro. 

• Se apoyó a las víctimas en la presentación de acciones legales para la protección 
de sus derechos y el acceso a medidas de atención, asistencia y reparación. 

 
Derecho al buen futuro de la niñez, adolescencia, juventud y entornos protectores. 

  

• Conmemoración- manos rojas- Compromisos institucionales adquiridos por 
autoridades y entidades territoriales 

• Protección integral de NNA: 737 niñas, niños y adolescentes participaron en 
espacios pedagógicos sobre derechos, autocuidado y prevención de violencias, se 
promovieron entornos protectores en instituciones educativas y comunitarias. 

 
Líderes y lideresas, defensores y defensoras de derechos humanos, comunitarios, 
sociales, ambientales, de la tierra, el territorio y de la naturaleza. 

 

• Acompañamiento, atención y orientación- seguimiento de compromisos 
adquiridos. 

 
Crisis de derechos de personas privadas de la libertad. 

 

• Formación- Población privada de la libertad- Compromisos institucionales 
adquiridos por autoridades y entidades territoriales. 
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Migración y migración transfronteriza y en el Darién. 
 

• Fortalecimiento de capacidades institucionales y comunitarias en atención a 
población refugiada, migrante y personas con necesidad de protección 
internacional.  

• Atención y orientación a población, refugiada, migrante y con necesidad de 
protección internacional. 

• Mejora en el acceso a servicios y rutas de protección. 
 
 


